
 

 
 

Constancia secretarial: 8 de octubre de 2020, le informo al señor Juez que 

dentro del proceso radicado 2019-537, se corrió traslado de las excepciones 

presentadas por la parte demandada, dentro del término la parte demandante 

contestó las mismas y peticionó nuevas pruebas. A proveer. 

 

Jhonatan Zuluaga García. 

Secretario  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, ocho (8) de octubre  de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL     

Radicado:  2019-537 

Demandante: SANTIAGO LOPEZ PATIÑO y OTROS     

Demandado: CARLOS AUGUSTO SABOGAL ORTEGA 

Interlocutorio: 1222 

 

Mediante el cual se cita a las partes a las audiencias consagradas en 

los artículos 372 y 373; y se decretan las pruebas solicitadas por las 

partes y las que de oficio considere el despacho. 

 

1. CONTROL DE LEGALIDAD: 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del 

Proceso, se procede en este momento a ejercer el control de 

legalidad para sanear los vicios que puedan acarrear nulidades 

dentro del proceso; una vez analizado el expediente no se encuentra 

ningún tipo de irregularidad, por lo que se dispondrá continuar con el 

trámite normal del proceso. 

 

2. CONVOCATORIA A LA AUDIENCIA: 

  

Se convoca a las partes procesales para audiencia, en las que se 

agotarán las fases previstas en los artículos 372 y 373 del mismo 

código -etapas de conciliación, interrogatorio a las partes, práctica 

de pruebas, fijación del litigio, alegatos de conclusión y en la medida 

de lo posible sentencia- para los días 19 y 20 de enero de dos mil 

veintiuno (2021) iniciando a las ocho y treinta de la mañana 

(8:30 a.m.).  

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia trae las 

siguientes consecuencias,  de  conformidad  con  el  artículo  372 -

numeral 4- del C.G.P:  



 

 
 

 La inasistencia injustificada del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 

la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se funde la demanda. 

 Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no 

podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. 

 A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv). 

3. DECRETO DE PRUEBAS PARA SER PRACTICADAS EN LA 

AUDIENCIA: 

       

 A solicitud de la parte demandante se decretan las siguientes 

pruebas: 

 

 Las documentales -:  

 

 Registro civil de nacimiento de Santiago López Patiño. 

 Registro civil de nacimiento de Jayniver Patiño. 

 Registro Civil de nacimiento de María Cristina Patiño 

Castañeda. 

 Tarjeta Triage de atención de urgencias en el Hospital Santa 

Sofía fecha 25 de marzo de 2018 a las 16:38 pm. 

 Reporte Triage de fecha 25 de marzo de 2018 en el SES 

Hospital de Caldas a las 5:35 pm. 

 Tarjeta Triage de atención de urgencias en el Hospital Santa 

Sofía de fecha 25 de marzo de 2018 a las 21:50 p.m. 

 Historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de fecha 

2018-03-26 y ordenes médicas. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-03-26. 

 Descripción quirúrgica fundación oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-03-26. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-03-27. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-04 y orden médica. 



 

 
 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-04-03. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-04-24 y órdenes médicas. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-07-23. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-07-31. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-08-01. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-08-03, resumen. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2018-08-08. 

 Control historia Clínica Fundación Oftalmológica de Caldas de 

fecha 2019-02-18. 

 Factura No. 61290 por valor de $597.667 valor pagado a 

Fundación Oftalmológica de Caldas. 

 Factura No. 58414 por valor de $3.048.338 valor pagado a 

Fundación Oftalmológica de Caldas. 

 Factura No. 5190 por valor de $7.671.000 valor pagado a la 

Dra. Sandra Liliana Parra Castro. 

 Factura No. 5192 por valor de $1.871.919 valor pagado a la 

Dra. Sandra Liliana Parra Castro. 

 Certificación laboral de Santiago López Patiño. 

 Derecho de petición de fecha 17 de abril de 2018 presentado 

al Secretario de Gobierno y de Planeación de Villamaría - 

Caldas. 

 Certificado de uso de suelo del establecimiento de Comercio 

Ecoparque Tejares. 

 Certificado de Matricula mercantil No. 156054 de fecha enero 

de 2013 de persona natural expedido por la Cámara de 

Comercio de Manizales.  

 Certificado variación porcentual IPC DANE. 

 Solicitud de certificación ante el Registro Nacional de Turismo 

del Ecopaque tejares. 

 

 Prueba Testimonial: Se decreta el testimonio de: 

 

 Sareth Yesenia Murcia Ramirez, Gisell Mariana Murcia 

Ramirez, Claudia Patricia Ramirez Salazar. 



 

 
 

 Yackeline Alvarez Montoya, Juan David Alzate Valencia, 

Valentina Serna Alvarez, Luz Dary Echeverry Loaiza. 

 

Pese a lo anterior, se advierte a la parte interesada que por 

disposición normativa, sólo se recibirán las declaraciones de los 

testigos que se presenten a la audiencia. 

 

 A solicitud de la parte demandada se decretan las siguientes 

pruebas:  

 

 Las documentales así: 

 

 Fotografías aportadas con la contestación de la demanda. 

 

 Prueba Testimonial Se decreta los testimonios de: 

 

 Rafael sabogal Ortega, Diana María Hurtado Muñoz, Alejandro 

Gutiérrez Díaz, Jhon Fredy Toro Patiño. 

 

Se advierte a la parte interesada que por disposición normativa, sólo 

se recibirán las declaraciones de los testigos que se presenten a la 

audiencia. 

 

De otro lado, de acuerdo a lo preceptuado en el No.7º del artículo 

372 del C.G.P. se harán Los interrogatorio de parte tanto de los 

demandantes como del demandado. 

 

De oficio se decretarán las siguientes pruebas: 

 

 Se tomará el testimonio de Adrián Duque Ocampo.  

 Se requiere a la Fundación Oftalmológica de Caldas y a la dra. 

Sandra Liliana Parra Castro, para que suministren al despacho 

un informe sobre el estado actual del joven Santiago López 

Patiño posterior a la intervención quirúrgica practicada el 26 

de marzo de 2018. 

 Oficiar a la Cámara de Comercio de Manizales para que 

suministre el RNT del Ecoparque Tejares de Villamaría. 

 Se observa a folio 2 de la demanda una valla de reglamento 

situada en el precitado Ecoparque, las partes deberán aportar 

la misma donde se pueda leer el mismo. 



 

 
 

 La parte demandada deberá aportar el registro de visitantes 

para los días 24 y 25 de marzo de 2018 del ecoparque 

Tejares. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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